
"DCCENIO DE tAS PERSONAS @N DI5CAMqOAO EN EL PERÚ"
AÑO OÉ LA UNIóÑ ¡¡ACIONAT CRCNIE A TA CRISIS CXfERNA'

Ltc,TAc,óN PuBucA EspEctaL paRA ENTREoAR EN CoNcEstóN LA PREsractóN DE Los
SÉRvrcros PúB¿rcos oE TELEco*rItNtcactoNEs EN LA BA DA 821 -824MHZY866-
869 MHz PARA LA PRayINCIA DE LINA Y LA PROWNC,A CONST,TUCIONAL DEL CALLAO
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De conform¡dad con la fucultad establecida en el numeral 1.5.1 de las Bases, el Com¡té
de PROINVERSION en Proyectos de Infraestructura y Servic¡os Públicos, pone en
conocim¡ento de los interesados lo sigu¡ente:

Se modifica el numeral 1.3.52 de las Bases, de acuerdo altexto s¡guiente:

"1.3,52 Preclo Base

Es ta canüdad mlntma aprobada por el Consqo Dheclivo cte PROINVERSION,
exprernda en Dótares, que tos Postores PrecaliÍlcados poMn ofrecer en su
ofeía Económlca, cuyo monto se comunicará oportunamente múlante una
Ctrcutar,"

Se elimina los numeralea 1.3.65 y 1.3.66, ¡ncluidos en las Bases a través de la
Circular No 9, así como el numeral 7.3 ¡nclu¡do en las Bases por medio d€ la C¡rcular
No 13.

Se deja s¡n efecto las modif¡caciones de los numerales 10.1.5; 10.1.6; 10.1.8; 10.'1.9;
10.1.10 y 10.2.1 de las BASES efectuadas a través de la Circular No 13, quedando
en consecuencia modif¡cados y redactados los ¡ndicados numeralea en los sigu¡entes
términos:

1 O. 1 .5 F¡nal¡zada la apertura de tos Sobres ¡vo 2 y ver¡ficado su conten¡do, el l'totario
Pítbt¡co, procederá a aónirlos Sobres ,w 3 de los Postores Cal¡f¡cados

10.1.6 S¡ atguna de tas Ofertas Económicas, conten¡das en los soóros /W 3 de /os
PosÍores Pra Cal¡fbados, @
e€f€s-€a€g€- olrec¡eran montos inforioles al monto correspond¡enie al
Prec¡o Base, no será cons¡derada por el Com¡té como una Ofeda Económ¡ca
vál¡da y por tanto será descal¡fpada
En el mismo acto refer¡do en ol numéral anteriol ol Com¡té procedefá a
declarar la oferta correepond¡ente como Ofsrta Económica no válida, de
darge el caso,

10.1.8 Et Pres¡dente del Con¡té, as¡st¡do por el Notar¡o Ptlbl¡co, anunc¡ará aquellas
Ofeñas Económ¡cas val¡das y presentadas de acuetdo a lo est¡pulado en el
Anexo 6, ¡dent¡ficando al t¡tular de la rcspect¡va Ofeña Económica.

10.1.9 Las OÍerlaE Económícas que olrezcan sumas igualea y supelioreg
iafg+i9r€e-al Precig Base, serán declaradag OfertÉEconóm¡casvál¡das.
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10.1.10 Se adjudicará la Buena Pro al Postor Cal¡ficado que obtenga el mayor
puntaje f¡nal, de acuerdo al s¡gu¡ente proced¡miento:

a. Se oñenarán las Ofedas E@ndmicas vtlida8 de mayor a menor.
ó. se as,?rará un puntaje l¡nal (PF¡) a las Ofettas Económicas válidaa

(oxi) de nanen poporc¡onal d la Ofefta Económica vtllda más afta
(Onax) de acuerdo a la s¡gu¡ente fórmula:
PF¡=100'Oxi/Omax
Las citras y los cálculos serán anotados hasta el cuarto decimal y
v¡sualizados por el público én la hoja ds cálculo p¡eparada para el
efucto.

10.2.1. De produc¡rse un empate entrc dos o más Ofeñas Económ¡cas válldas, el
Com¡té as¡st¡do por el Notario Pttbl¡co, otorgará un plazo ad¡c¡onal de una
hora, para que los Postores Cal¡ficados presenten una nueva Ofeña
Económ¡ca velida. Esta nueva oferta económica no podrá ser infur¡or a
fa presentada ¡nicialmente. En caso de un m)evo empate, el com¡té
detem¡nará al Adjud¡catar¡o por soñeo. D¡cho $ofteo se efecluará en el
mismo acto entre bs postores t¡tulares de las ¡ndicadas OÍetlas
Económicas; a qu¡en salga favorec¡do se le adjud¡cará la Buena Pro.

Presidente del Comité de PROINVERSION en Proyectos de Infraestructura y
Servicios Públicos


